
ESTATUTOS DE INVERSIONES DOALCA, SOCIEDAD ANÓNIMA TÍTULO I DISPOSICIONES 
GENERALES  
Artículo 1. Régimen La Sociedad se denominará INVERSIONES DOALCA SOCIMI , 
S.A. (en adelante, la "Sociedad") y se regirá por los presentes Estatutos 
y, supletoriamente, por los preceptos del texto ref undido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto  Legislativo 1/2010, 
de 2 de julio (la "Ley de Sociedades de Capital" o "LSC") y de cualquier 
otra normativa que pueda resultar de aplicación ate ndiendo al régimen 
fiscal de la Sociedad en cada momento.  
Artículo 2. Objeto social 1. El objeto social consistirá en el ejercicio 
de las siguientes actividades: a) La adquisición y promoción de bienes 
inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamient o. b) La tenencia de 
participaciones en el capital de sociedades cotizad as de inversión en 
el mercado inmobiliario ("SOCIMIs") o en el de otra s entidades no 
residentes en territorio español que tengan el mism o objeto social que 
aquellas y que estén sometidas a un régimen similar  al establecido para 
las SOCIMIs en cuanto a la política obligatorias, l egal o estatutaria, 
de distribución de beneficios. c) La tenencia de participaciones en el 
capital de otras entidades, residentes o no en terr itorio español, que 
tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles 
de naturaleza urbana para su arrendamiento y que es tén sometidas al 
mismo régimen establecido para las SOCIMIs en cuant o a la política 
obligatoria, legal o estatutaria, de distribución d e beneficios y cumplan 
los requisitos de inversión a que se refiere el artículo 3 de la Ley de 
SOCIMIs. d) La tenencia de acciones o participacion es de Instituciones 
de Inversión Colectiva Inmobiliaria reguladas en la  Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, de Instituciones de Inversión Colecti va, o la norma que 
la sustituya en el futuro. e) El desarrollo de otra s actividades 
accesorias a las referidas anteriormente, entendién dose como tales 
aquellas cuyas rentas representen, en su conjunto, menos del 20 por 100 
de las rentas de la Sociedad en cada periodo imposi tivo o aquellas que 
puedan considerarse accesorias de acuerdo con la Le y aplicable en cada 
momento. 2. Quedan excluidas todas aquellas activid ades para cuyo 
ejercicio la Ley exija requisitos que no pueden ser  cumplidos por la 
Sociedad. 3. Las actividades integrantes del objeto  social podrán ser 
desarrolladas total o parcialmente de forma indirec ta, mediante la 
participación en otras sociedades con objeto idénti co o análogo.  
Artículo 3. Duración de la Sociedad, comienzo de las operacione s y 
ejercicio social 1. Su duración será indefinida, y dio comienzo a su s 
operaciones el día de la firma de la escritura de c onstitución.  
Artículo 4. Domicilio, sucursales y página web corporativa 1. Su 
domicilio social queda fijado en Madrid, calle San Bernardo número 123. 
2. El Órgano de Administración de la Sociedad podrá  establecer, suprimir 
o trasladar cuantas sucursales, agencias o delegaci ones tenga por 
conveniente y variar la sede social dentro de la po blación de su 
domicilio. 3. La Sociedad dispondrá de una página w eb corporativa en los 
términos establecidos en la Ley de Sociedades de Ca pital y que estará 
inscrita en el Registro Mercantil. En dicha página web corporativa se 
publicarán los documentos de información preceptiva  en atención a la 
Ley, los presentes Estatutos Sociales y cualesquier a otras normas 
internas, así como toda aquella información que se considere oportuno 
poner a disposición de los accionistas e inversores  a través de este 
medio. 4. La modificación, el traslado o la supresi ón de la página web 
corporativa de la Sociedad será competencia del Con sejo de 
Administración.  
TÍTULO II DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES  
Artículo 5. "El capital social de la Sociedad queda fijado e n SEIS 
MILLONES CIENTO VEINTE Y TRES MIL EUROS (6.123.000 euros), dividido en 
seis millones ciento veintitrés mil (6.123.000) acc iones nominativas. 
numeradas correlativamente de la n°1 a la n° 6.123. 000, ambas inclusive, 
de la misma clase y serie de un (1) euro de valor n ominal cada una." 



Artículo 6. Representación de las acciones 1. Las acciones están 
representadas por medio de anotaciones en cuenta no minativas y se 
constituyen como tales en virtud de su inscripción en el correspondiente 
registro contable. Se regirán por la normativa apli cable en materia de 
mercados de valores 2. La legitimación para el ejer cicio de los derechos 
del accionista se obtiene mediante la inscripción e n el registro 
contable, que presume la titularidad legítima y hab ilita al titular 
registral a exigir que la Sociedad le reconozca com o accionista. Dicha 
legitimación podrá acreditarse mediante exhibición de los certificados 
oportunos, emitidos por la entidad encargada de la llevanza del 
correspondiente registro contable. 3. Si la Socieda d realiza alguna 
prestación a favor de quien figure como titular de conformidad con el 
registro contable, quedará liberada de la obligació n correspondiente, 
aunque aquel no sea el titular real de la acción, s iempre que la realizara 
de buena fe y sin culpa grave. 4. En la hipótesis de que la per sona que 
aparezca legitimada en los asientos del registro co ntable tenga dicha 
legitimación en virtud de un título fiduciario o en  su condición de 
intermediario financiero que actúa por cuenta de su s clientes o a través 
de otro titulo o condición de análogo significado, la Sociedad podrá 
requerirle para que revele la identidad de los titu lares reales de las 
acciones, así como los actos de transmisión y grava men sobre las mismas.  
Articulo 7. Transmisión de las acciones 1. Las acciones y los derechos 
económicos que se derivan de ellas, incluidos los d e suscripción 
preferente y de asignación gratuita, son transmisib les por todos los 
medios admitidos en derecho. Las acciones nuevas no  podrán transmitirse 
hasta que se haya practicado la inscripción del aum ento de capital 
correspondiente en el Registro Mercantil. 2. No obs tante lo anterior, 
el accionista que quiera adquirir una participación  accionarial superior 
al 50% del capital social deberá realizar, al mismo  tiempo, una oferta 
de compra dirigida, en las mismas condiciones, a la  totalidad de los 
restantes accionistas. 3. El accionista que reciba,  de un accionista o 
de un tercero, una oferta de compra de sus acciones , por cuyas 
condiciones de formulación, características del adq uirente y restantes 
circunstancias concurrentes, deba razonablemente de ducir que tiene por 
objeto atribuir al adquirente una participación acc ionarial superior al 
50% del capital social, sólo podrá transmitir accio nes que determinen 
que el adquirente supere el indicado porcentaje si el potencial 
adquirente le acredita que ha ofrecido a la totalid ad de los accionistas 
la compra de sus acciones en las mismas condiciones .  
Artículo 8. Copropiedad, usufructo, prenda y embarg o de acciones 1. La 
copropiedad, el usufructo la prenda y el embargo de  acciones se regirán 
por lo dispuesto en este artículo y, supletoriament e, en la normativa 
aplicable en cada momento. 2. Dado que las acciones  son indivisibles, 
los copropietarios de acciones y los cotitulares de  otros derechos sobre 
las mismas deberán designar una sola persona para e l ejercicio de los 
correspondientes derechos y notificar fehacientemen te su identidad a la 
Sociedad. 3. En caso de embargo y ejecución forzosa  de las acciones, la 
Sociedad rechazará la inscripción de la transmisión  en el registro 
contable de acciones nominativas mediante (i) la pr esentación al 
ejecutante de uno o varios adquirentes de las accio nes u (ii) el 
ofrecimiento a adquirirlas ella misma por su valor razonable en el 
momento en que se solicitó la anotación del embargo , de acuerdo con lo 
previsto para la adquisición derivativa de acciones  propias en el 
artículo 146 LSC. Se entenderá como valor razonable  el que refleje la 
cotización bursátil de las acciones de la Sociedad en el MAB, salvo que 
éstas no se encuentren admitidas a negociación, en cuyo caso se entenderá 
como valor razonable el que determine un auditor de  cuentas, distinto 
al auditor de la Sociedad que, a solicitud de cualq uier interesado, 
nombren a tal efecto los administradores de la Soci edad. La determinación 
del valor razonable efectuada será vinculante para todas las Partes.  
TÍTULO III DE LOS ÓRGANOS SOCIALES  



Articulo 9. Órganos sociales La Sociedad estará regida por la Junta 
General de accionistas y administrada y representad a por el Órgano de 
Administración designado por ella.  
Artículo 10. Libro de Actas. 1. La Sociedad llevará un libro o libros 
de actas en las que constarán, al menos, todos los acuerdos tomados por 
los órganos colegiados de la Sociedad, con expresió n de los datos 
relativos a la convocatoria y a la constitución del  órgano, un resumen 
de los asuntos debatidos, las intervenciones de las  que se haya 
solicitado constancia, los acuerdos adoptados y los  resultados de las 
votaciones. 2. Cualquier accionista y las personas que hubieran asistido 
a la Junta General en representación de los accioni stas no asistentes 
podrán obtener en cualquier momento certificación d e los acuerdos y de 
las actas de las Juntas Generales. Sección 1ª  De la Junta General de 
accionistas Articulo 11. Junta General de accionistas. Mayorías 1. La 
voluntad de los accionistas expresada por las mayor ías establecidas en 
el presente artículo regirá la vida de la Sociedad.  Todos los 
accionistas, incluso los disidentes y los ausentes,  quedan sometidos a 
los acuerdos de la Junta General en relación con lo s asuntos propios de 
su competencia, sin perjuicio del derecho de separa ción del accionista 
cuando legalmente proceda y de los derechos de impu gnación establecidos 
en la normativa aplicable. 2. La Junta General de a ccionistas se rige 
por lo dispuesto en la normativa aplicable, en los Estatutos Sociales 
y, en su caso, en el Reglamento de la Junta General  de accionistas que 
complete y desarrolle la regulación legal y estatut aria en las materias 
relativas a su convocatoria, preparación, celebraci ón y desarrollo, así 
como al ejercicio de los derechos de información, a sistencia, 
representación y voto de los accionistas. El Reglam ento de la Junta 
General de accionistas, en su caso, deberá ser apro bado por esta 3. Con 
carácter general y sin perjuicio de las disposicion es especiales 
establecidas en los apartados siguientes del presente artículo, los 
acuerdos sociales se adoptarán por mayoría simple d e los votos de los 
accionistas presentes o representados en la Junta, entendiéndose 
adoptado un acuerdo cuando obtenga más votos a favo r que en contra del 
capital presente o representado. 4. Por excepción a l principio anterior, 
para la válida adopción de los siguientes acuerdos,  se requerirá un 
número tal de votos válidamente emitidos que repres enten, al menos, un 
69% de los votos correspondientes a las acciones en  que se divida el 
capital social: a) El aumento y reducción de capital; la supresión del 

derecho de preferencia en los aumentos de capital. b) La transformación, 
fusión, escisión, disolución y liquidación, salvo e n los casos en los 
que, conforme a la ley, sea obligatoria la adopción  del acuerdo. c) La 
constitución de sociedades, la suscripción de accio nes o participaciones 
de otras Sociedades, así como la aceptación de carg os de administración 
en representación de la propia sociedad. d) Cualqui er otra modificación 
de los Estatutos Sociales. e) La emisión de obligac iones y otorgamiento 
de préstamos convertibles en capital. f) Compra y e najenación de acciones 
propias. g) El nombramiento, renovación o revocació n de auditores. h) 
Cualquier cambio en la remuneración de los Consejer os. i) Determinación 
del número exacto de miembros integrantes del Conse jo de Administración, 
y nombramiento de los mismos. j)Autorización de los  administradores para 
dedicarse por cuenta propia o ajena al mismo, análo go o complementario 
género de actividades que constituya el objeto soci al, con excepción de 
aquellas en las que ya ocupen puestos en el Consejo  de Administración o 
las relativas a las sociedades patrimoniales ya con stituidas. 5. Se 
permite el fraccionamiento del voto a fin de que lo s intermediarios 
financieros que aparezcan legitimados como accionis tas pero actúen por 
cuenta de clientes distintos puedan emitir sus voto s conforme a las 
instrucciones de estos. Artículo 12. Clases de Juntas Generales 1. Las 
Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordin arias. 2. La Junta 
General ordinaria se reunirá dentro del primer seme stre de cada ejercicio 
social para censurar la gestión social, aprobar las  cuentas anuales y 



resolver sobre la aplicación del resultado, sin per juicio de su 
competencia para tratar y acordar sobre cualquier o tro asunto que figure 
en el orden del día. La Junta General ordinaria ser á válida aunque haya 
sido convocada o se celebre con ese objeto fuera de  plazo. 3. Toda Junta 
que no sea la prevista en el párrafo anterior tendr á la consideración 
de Junta General extraordinaria.  
Articulo 13. Régimen de funcionamiento de la Junta General La Junta 
General decidirá sobre los asuntos propios de su co mpetencia siguiendo 
el procedimiento previsto en la Ley y en los Estatu tos.  
Artículo 14. Competencia y anuncio de la convocatoria de la Junt a General 
1. Las Juntas Generales habrán de ser convocadas po r el órgano de 
Administración de la Sociedad. 2. El Órgano de Admi nistración deberá 
convocar la Junta General ordinaria para su celebra ción dentro de los 
seis primeros meses de cada ejercicio. Asimismo, co nvocará la Junta 
General siempre que lo considere conveniente para l os intereses sociales 
y, en todo caso, cuando lo soliciten uno o varios s ocios que sean 
titulares de, al menos, un 5% del capital social, e xpresando en la 
solicitud los asuntos a tratar en la Junta. 3. En e ste caso la Junta 
General deberá ser convocada para su celebración de ntro de los dos meses 
siguientes a la fecha en que se hubiere requerido n otarialmente a los 
administradores para convocarla, debiendo incluirse  necesariamente en 
el orden del día los asuntos que hubiesen sido obje to de solicitud. El 
anuncio hará constar necesariamente la fecha en que , si procediera, se 
reunirá la Junta en segunda convocatoria. 4. Lo ant erior se entiende sin 
perjuicio de la convocatoria judicial de la Junta, en los casos y con 
los requisitos legalmente previstos. 5. Asimismo, d isuelta la Sociedad, 
la convocatoria de la Junta corresponderá al órgano  de liquidación.  
Artículo 15. Forma y contenido de la convocatoria 1. La Junta General 
será convocada mediante anuncio publicado en la pág ina web corporativa 
de la Sociedad si ésta hubiera sido creada, inscrit a y publicada en los 
términos legalmente aplicables. En caso contrario, la convocatoria se 
publicará en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la provincia en que esté situado el 
domicilio social. 2. El anuncio expresará el nombre  de la Sociedad, el 
lugar, la fecha y hora de la reunión en primera con vocatoria, el cargo 
de la persona o personas que realicen la convocator ia, así como el orden 
del día, en el que figurarán los asuntos a tratar, y demás cuestiones 
que, en su caso, deban ser incluidas en ese anuncio  conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de la Junta General. Tam bién podrá hacerse 
constar la fecha, hora y lugar en que, si procedier e, se reunirá la 
Junta en segunda convocatoria. 3. Si la Junta Gener al, debidamente 
convocada, no se celebrara en primera convocatoria,  ni se hubiese 
previsto en el anuncio la fecha de la segunda, debe rá esta ser anunciada, 
con el mismo orden del día y los mismos requisitos de publicidad que la 
primera, dentro de los quince días siguientes a la fecha de la Junta 
General no celebrada y con al menos diez días de an telación a la fecha 
de la reunión. 4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio 
del cumplimiento de los específicos requisitos lega lmente fijados para 
la convocatoria de la Junta por razón de los asunto s a tratar, o de 
otras circunstancias, así como de lo establecido en  el Reglamento de la 
Junta General, en su caso. 5. La Junta se entenderá  convocada y quedará 
válidamente constituida sin necesidad de previa con vocatoria para tratar 
cualquier asunto siempre que esté presente o repres entado todo el capital 
social y los concurrentes acepten por unanimidad la  celebración de la 
Junta y el orden del día de la misma. La Junta univ ersal podrá reunirse 
en cualquier lugar del territorio nacional o del ex tranjero.  
Artículo 16. Constitución de la Junta General 1. La Junta General, sea 
ordinaria o extraordinaria, quedará válidamente con stituida en primera 
o en segunda convocatoria cuando los accionistas pr esentes o 
representados posean el porcentaje de capital con d erecho de voto 
establecido por la Ley. 2. Sin perjuicio de lo disp uesto en el apartado 



anterior, la Junta quedará válidamente constituida como Junta universal 
siempre que esté presente o representado todo el ca pital y los asistentes 
acepten por unanimidad la celebración de la Junta y  el orden del día.  
Artículo 17. Derecho de asistencia, legitimación y representació n 1. 
Tendrán derecho de asistencia a las Juntas Generale s de accionistas los 
accionistas de la Sociedad cualquiera que sea el nú mero de acciones de 
que sean titulares, siempre que conste previamente a la celebración de 
la Junta la legitimación del accionista, que quedar á acreditada mediante 
la correspondiente tarjeta de asistencia nominativa  o el documento que, 
conforme a Derecho, les acredite como accionistas, en el que se indicará 
el número, clase y serie de las acciones de su titu laridad, así como el 
número de votos que puede emitir. 2. Será requisito  para asistir a la 
Junta General que el accionista tenga inscrita la t itularidad de sus 
acciones en el correspondiente registro contable de  anotaciones en 
cuenta, con cinco días de antelación de aquel en qu e haya de celebrarse 
la Junta y se provea de la correspondiente tarjeta de asistencia o del 
documento que, conforme a Derecho, le acredite como  accionista. 3. Las 
personas físicas accionistas que no se hallen en pl eno goce de sus 
derechos civiles y las personas jurídicas accionist as podrán ser 
representadas por quienes ejerzan su representación  legal, debidamente 
acreditada. Tanto en estos casos como en el supuest o de que el accionista 
delegue su derecho de asistencia, no se podrá tener  en la Junta General 
más que un representante. 4. No será válida ni efic az la representación 
conferida a quien no pueda ostentarla con arreglo a  la Ley. 5. La 
representación es siempre revocable. La asistencia a la Junta General 
del representado, ya sea fisicamente o por haber em itido el voto a 
distancia, supone la revocación de cualquier delega ción, sea cual sea 
la fecha de aquella. La representación quedará igua lmente sin efecto por 
la enajenación de las acciones de que tenga conocim iento la Sociedad. 
6. Cuando la representación se confiera mediante me dios de comunicación 
a distancia, sólo se reputará válida si se realiza:  a) mediante entrega 
o correspondencia postal, haciendo llegar a la Soci edad la tarjeta de 
asistencia y delegación debidamente firmada, u otro  medio escrito que, 
a juicio del Consejo de Administración en acuerdo a doptado al efecto, 
permita verificar debidamente la identidad del acci onista que confiere 
su representación y la del delegado que designa, o b) mediante 
correspondencia o comunicación electrónica con la S ociedad, a la que se 
acompañará copia en formato electrónico de la tarje ta de asistencia y 
delegación, en la que se detalle la representación atribuida y la 
identidad del representado, y que incorpore la firm a electrónica u otra 
clase de identificación del accionista representado , en los términos que 
fije el Consejo de Administración en acuerdo adopta do al efecto para 
dotar a este sistema de representación de las adecu adas garantías de 
autenticidad y de identificación del accionista rep resentado. 7. Para 
su validez, la representación conferida por cualqui era de los citados 
medios de comunicación a distancia habrá de recibir se por la Sociedad 
antes de las 24 horas del tercer día anterior al pr evisto para la 
celebración de la Junta General en primera convocat oria. En el acuerdo 
de convocatoria de la Junta General de que se trate , el Consejo de 
Administración podrá reducir esa antelación exigida , dándole la misma 
publicidad que se dé al anuncio de convocatoria. As imismo, el Consejo 
de Administración podrá desarrollar las previsiones  anteriores referidas 
a la representación otorgada a través de medios de comunicación a 
distancia. 8. La representación podrá incluir aquel los puntos que, aun 
no estando previstos en el orden del día de la conv ocatoria, puedan ser 
tratados en la Junta General por permitirlo la Ley.  9. El Presidente, 
el Secretario de la Junta General o las personas de signadas por su 
mediación, se entenderán facultadas para determinar  la validez de las 
representaciones conferidas y el cumplimiento de lo s requisitos de 
asistencia a la Junta General.  
Artículo 18. Lugar y tiempo de celebración de la Junta 1. La Junta 



General se celebrará en la localidad donde la Socie dad tenga su 
domicilio. Si en la convocatoria no figurase el lug ar de celebración, 
se entenderá que la Junta ha sido convocada para su  celebración en el 
domicilio social. 2. La Junta General se celebrará el día señalado en 
primera o segunda convocatoria. Si la Junta General  adopta los acuerdos 
por correspondencia o por cualquier otro medio de c omunicación a 
distancia, se considerarán adoptados en el lugar de l domicilio social y 
en la fecha de recepción del último de los votos em itidos.  
Artículo 19. Presidencia, celebración y acta de la Junta 1. Actuarán 
como Presidente y Secretario de la Junta General lo s que lo son del 
Consejo de Administración y en su defecto los desig nados, al comienzo 
de la sesión, por los socios concurrentes. 2. Los m iembros del Consejo 
de Administración deberán asistir a las Juntas Gene rales, si bien el 
hecho de que cualquiera de ellos no asista por cual quier razón no 
impedirá la válida constitución de la Junta General . El Presidente de 
la Junta General podrá autorizar la asistencia de c ualquier persona que 
juzgue conveniente. La Junta General, no obstante, podrá revocar dicha 
autorización. 3. Las deliberaciones las dirigirá el presidente; cada 

punto del orden del día será objeto de votación por  separado. Además, 
deberán votarse separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente 
independientes y en todo caso, los que establezca l a Ley. 4. Los acuerdos 
sociales deberán constar en acta que incluirá neces ariamente la lista 
de asistentes y deberá ser aprobada por la propia J unta al final de la 
reunión o, en su defecto, y dentro del plazo de qui nce días, por el 
Presidente de la Junta General y dos socios interve ntores, uno en 
representación de la mayoría y otro de la minoría. 5. El Consejo de 
Administración podrá requerir la presencia de un No tario para que levante 
acta de la Junta General de accionistas y estará ob ligado a hacerlo 
siempre que con cinco días de antelación al previst o para su celebración 
lo soliciten accionistas que representen, al menos,  el 1% del capital 
social. En ambos casos, el acta notarial no necesit ará ser aprobada y 
tendrá la consideración de acta de la Junta General  de accionistas. 
Artículo 20. Modo de deliberar de la Junta General 1. Una vez 
confeccionada la lista de asistentes, el Presidente , si así procede, 
declarará válidamente constituida la Junta General y determinará si esta 
puede entrar en la consideración de todos los asunt os comprendidos en 
el orden del día o, en otro caso, los asuntos sobre  los que la Junta 
podrá deliberar y resolver. 2. El Presidente somete rá a deliberación los 
asuntos comprendidos en el orden del día conforme f iguren en este y 
dirigirá los debates con el fm de que la reunión se  desarrolle de forma 
ordenada. A tal efecto gozará de las oportunas facu ltades de orden y 
disciplina, pudiendo llegar a disponer la expulsión  de quienes perturben 
el normal desarrollo de la reunión e incluso a acor dar la interrupción 
momentánea de la sesión. 3. Toda persona con derech o de asistencia podrá 
intervenir en la deliberación, al menos una vez, en  relación con cada 
uno de los puntos del orden del día, si bien el Pre sidente de la Junta 
General podrá establecer el orden de las intervenci ones y limitar en 
cualquier momento su duración máxima. 4. Durante la  celebración de la 
Junta General los accionistas podrán solicitar verb almente las 
informaciones o aclaraciones que consideren conveni entes acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día. El Consej o de Administración 
estará obligado a facilitarla en la forma y los pla zos legalmente 
previstos. 5. Una vez que el Presidente considere s uficientemente 
debatido un asunto, lo someterá a votación. 6. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en los apartados anteriores, los acuerdos  pueden adoptarse por 
la Junta General por correspondencia o por cualquie r otro medio de 
comunicación a distancia, siempre que se garantice debidamente la 
identidad de los sujetos que votan y la integridad del sentido de su 
voto. 13/24 Artículo 21. Voto a distancia 1.-Los accionistas con derecho 
de asistencia podrán emitir su voto sobre las propuestas relativa s a 
puntos comprendidos en el orden del día de cualquie r Junta General 



mediante: a)  entrega o correspondencia postal, haciendo llegar a la 
Sociedad la tarjeta de asistencia y voto debidament e fumada (en su caso 
junto con el formulario de voto que al efecto dispo nga la Sociedad), u 
otro medio escrito que, ajuicio del Consejo de Admi nistración en acuerdo 
adoptado al efecto, permita verificar debidamente l a identidad del 
accionista que ejerce su derecho al voto; o b)  correspondencia o 
comunicación electrónica con la Sociedad, a la que se acompañará copia 
en formato electrónico de la tarjeta de asistencia y voto (en su caso 
junto con el formulario de voto que al efecto dispo nga la Sociedad) y 
en la que figurará la firma electrónica u otra clas e de identificación 
del accionista, en los términos que fije el Consejo  de Administración 
en acuerdo adoptado al efecto para dotar a este sis tema de emisión del 
voto de las adecuadas garantías de autenticidad y d e identificación del 
accionista que ejercita su voto. 2. Para su validez , el voto emitido por 
cualquiera de los citados medios habrá de recibirse  por la Sociedad 
antes de las 24 horas del tercer día anterior al pr evisto para la .3 
celebración de la Junta General en primera convocat oria. En el acuerdo 
de convocatoria de la Junta General de que se trate , el Consejo de 
Administración podrá reducir esa antelación exigida , dándole la misma 
publicidad que se dé al anuncio de convocatoria. 3.  Los accionistas que 
emitan su voto a distancia en los términos indicado s en este artículo 
serán considerados como presentes a íos efectos de la constitución de 
la Junta General de que se trate. En consecuencia, las delegaciones 
realizadas con anterioridad a la emisión de ese vot o se entenderán 
revocadas y las conferidas con posterioridad se ten drán por no 
efectuadas. 4. El voto emitido a distancia a que se refiere este articulo 
quedará sin efecto por la asistencia física a la re unión del accionista 
que lo hubiera emitido. 5. El Consejo de Administra ción podrá desarrollar 
las previsiones anteriores estableciendo las instru cciones, reglas, 
medios y procedimientos para instrumentar la emisió n del voto y el 
otorgamiento de la representación por medios de com unicación a distancia, 
con adecuación al estado de la técnica y ajustándos e en su caso a las 
normas que se dicten al efecto y a lo previsto en e stos Estatutos. Las 
reglas de desarrollo que adopte el Consejo de Admin istración al amparo 
de lo aquí previsto se publicarán, en su caso, en l a página web de la 
Sociedad. 6. Asimismo, el Consejo de Administración , para evitar posibles 
duplicidades, podrá adoptar las medidas precisas pa ra asegurar que quien 
ha emitido el voto a distancia o delegado la repres entación está 
debidamente legitimado para ello con arreglo a lo dispuesto en estos 
Estatutos. 7. Una vez sometido un asunto a votación  y realizado el 
escrutinio de los votos, el Presidente proclamará e l resultado, 
declarando, en su caso, válidamente adoptado el acu erdo. Sección 2ª Del 
Órgano de Administración  
Articulo 22. Consejo de Administración. Composición La Sociedad estará 
administrada y representada por un Consejo de Admin istración integrado 
por el número de miembros que fije la Junta General , con un número mínimo 
de tres y un máximo de nueve miembros.  
Articulo 23. Funcionamiento del Consejo de Administración 1. Para ser 
nombrado consejero no se requiere la cualidad de ac cionista, pudiendo 
serlo únicamente las personas físicas. 2. No podrán  ser consejeros los 
menores de edad no emancipados, los judicialmente i ncapacitados, las 
personas inhabilitadas conforme a la Ley 22/2003, d e 9 de julio, 
Concursal mientras no haya concluido el período de inhabilitación fijado 
en la sentencia de calificación del concurso y los condenados por delitos 
contra la libertad, contra el patrimonio o contra e l orden socio-
económico, contra la seguridad colectiva, contra la  Administración de 
Justicia o por cualquier clase de falsedad, así com o aquellos que por 
razón de su cargo no puedan ejercer el comercio. 3.  Tampoco podrán ser 
consejeros los funcionarios al servicio de la Admin istración pública con 
funciones a su cargo que se relacionen con las acti vidades propias de 
la Sociedad, los jueces o magistrados y las demás p ersonas afectadas por 



una incompatibilidad legal. 4. Todos ellos tendrán todas las facultades 
y prerrogativas, así como los derechos y obligacion es, que las Leyes y 
estos Estatutos le señalan. 5. Se requerirá el voto  favorable de 8 
consejeros para la válida adopción de los siguiente s acuerdos: a) 
Obtención y otorgamiento de préstamos u otra financ iación cuando excedan 
de UN MILLÓN (1.000.000) de euros de endeudamiento total. b) Constitución 
de hipotecas, prendas u otras cargas o gravámenes s obre los activos en 
todo caso, así como el otorgamiento de avales o el afianzamiento a favor 
de terceros. Se excluyen las garantías prestadas en  el curso de los 
procedimientos judiciales o de naturaleza económico -administrativa que 
deba prestar la Sociedad. c) Transmisión onerosa o gratuita, total o 
parcial, de activos materiales o inmateriales excep to las inversiones 
en Deuda Pública y depósitos bancarios, d) Modifica ción de las 
condiciones que resulten de aplicación según conven io colectivo al 
personal, contratos laborales y otras condiciones, así como acordar las 
indemnizaciones al personal que pudieran correspond er. Aprobación y 
modificación del Presupuesto consolidado anual de c uenta de resultados, 
cash-flow, balance e inversiones, y aprobación de c ualquier pago de 
dividendos por encima del límite fijado en el prese nte Acuerdo y/o 
exigido por el Régimen SOCIMI. f) Compra y enajenac ión de acciones 
propias. g) Celebración de contratos en términos aj enos al mercado o a 
su respectivo objeto social. h) Reducir/ampliar la cobertura de los 
seguros. i) El nombramiento y cese de Presidentes d e las Comisiones del 
Consejo de Administración y/o cualquier directivo y  el otorgamiento de 
poderes solidarios o mancomunados que afecten a cua lquiera de las 
materias comprendidas en este artículo, teniendo en  cuenta que habrán 
de ejercitarlos, obteniendo, en su caso, el acuerdo  del Consejo de 
Administración. j) Conclusión de cualesquiera opera ciones con socios, 
sus familiares hasta segundo grado y sociedades en las que alguno de 
ellos ostentasen el control de acuerdo a la definic ión que a este 
respecto se contiene en el Artículo 42 del Código d e Comercio. k) 
Constitución, adquisición o enajenación de sociedad es filiales y 
participadas; enajenación o gravamen de acciones o participaciones de 

las sociedades filiales y participadas; y la adopción por cualquiera de 

las sociedades filiales y participadas de acuerdos relativos a las 
materias precedentes, así como el nombramiento de l os administradores 
de las citadas sociedades filiales y participadas. l) La firma de 
contratos de arrendamiento de oficinas o locales co merciales con una 
superficie superior a 500 m2 y/o plazos superiores a cinco años. m) Las 
inversiones en remodelar y adaptar los activos de l a Sociedad que excedan 
de forma individual o agregada de CUATROCIENTOS MIL  (400.000) euros. n) 
La compra de inmuebles por un importe superior a CI ENTO CINCUENTA MIL 
(150.000) euros. o) Fijación y cualquier cambio en la remuneración de 
los Presidentes de Comisiones. P) La solicitud de c oncurso de acreedores 
por la Sociedad, salvo que fuera obligatorio por im perativo legal. 6. 
Para todos los restantes acuerdos bastará el voto f avorable de la mayoría 
absoluta de los Consejeros concurrentes a la reunió n, salvo que la Ley 
exija una mayoría superior. 7. El Consejo de Admini stración se reunirá, 
a instancia del Presidente o del que haga sus veces , cuando lo requiera 
el interés social o lo solicite cualquiera de sus miembros, en cuyo caso 
deberá convocarlo para ser celebrado dentro de los quince días siguientes 
a la petición; si el Presidente, sin causa justificada, no hubiera 
acordado en el plazo de un mes la convocatoria soli citada, el Consejo 
podrá ser convocado por el consejero que previament e haya solicitado la 
reunión, para su celebración en la localidad donde radique el domicilio 
social. 8. La convocatoria se hará por escrito indi vidual (carta, 
telegrama o email) a todos los consejeros y remitid o al domicilio a tal 
fin designado por cada uno de ellos o, a falta de d eterminación especial, 
al registral. Entre la remisión de la última comuni cación y la fecha 
prevista para la celebración del Consejo deberá exi stir un plazo de, al 
menos, cinco días. 9. Todo consejero podrá hacerse representar por otro 



consejero. La representación se conferirá por escri to, mediante carta 
dirigida al Presidente. 10. El Consejo se entenderá  válidamente 
constituido cuando concurran a la reunión la mitad más uno de sus 
componentes, pudiendo cualquier consejero conferir su representación a 
otro consejero. Las deliberaciones se efectuarán po r puntos separados y 
serán moderadas por el Presidente. 11. El Consejo p odrá elegir a (i) su 
propio Presidente y a dos Vicepresidentes, (ii) su Secretario y, en su 
caso, Vicesecretario, que podrán no ser consejeros,  y (iii) uno o varios 
Consejeros-Directores Generales de entre los miembr os del Consejo, con 
los requisitos legales. 12. La votación por escrito  y sin sesión será 
igualmente válida siempre que ningún consejero se o ponga a este 
procedimiento. 13. Las discusiones y acuerdos del C onsejo se harán 
constar en acta que será firmada por el Presidente y el Secretario o por 
quienes los hubieren sustituido. Las certificacione s de los acuerdos 
serán expedidas por las personas designadas en el a rtículo 109 y 
siguientes del Reglamento del Registro Mercantil, s u formalización en 
documento público deberá ser realizada por las pers onas a que hace 
referencia el artículo 108 del Reglamento del Regis tro Mercantil y además 
por cualquier componente del Consejo, con cargo vig ente e inscrito, sin 
necesidad de delegación expresa. 14. El Consejo de Administración podrá 
celebrarse en varios lugares conectados por sistema s que permitan el 
reconocimiento e identificación de los asistentes, la permanente 
comunicación entre los concurrentes independienteme nte del lugar en que 
se encuentren, así como la intervención y emisión d el voto, todo ello 
en tiempo real. Los asistentes a cualquiera de los lugares se 
considerarán, a todos los efectos relativos al Cons ejo de Administración, 
como asistentes a la misma y única reunión. La sesi ón se entenderá 
celebrada en donde se encuentre el mayor número de consejeros y, en caso 
de empate, donde se encuentre el Presidente del Con sejo de Administración 
o quien, en su ausencia, la presida. 15. El Preside nte y cualquiera de 
los Vicepresidentes del Consejo de Administración p odrá invitar a 
participar en las sesiones del mismo a los integran tes del equipo 
directivo de la Sociedad o a cualquier otra persona  que consideren 
conveniente. Dichos invitados estarán obligados a m antener estrictamente 
confidencial el contenido de lo tratado en las sesi ones del Consejo. 16. 
El Consejo de Administración, si no estima necesari o o conveniente, 
podrá desarrollar y completar la regulación legal y  estatutaria relativa 
a su funcionamiento mediante la aprobación de un Re glamento del Consejo 
de Administración. En tal caso, el Consejo de Admin istración informará 
a la Junta General de la aprobación del referido Re glamento.  
Artículo 24. Duración  1. Los consejeros ejercerán su cargo durante el 
plazo de 6 dios al término de los cuales podrán ser  reelegidos una o más 
veces por periodos de igual duración. 2. El nombram iento de los 
administradores caducará cuando, vencido el plazo, se haya celebrado la 
Junta General de accionistas siguiente o hubiese tr anscurrido el término 
legal para la celebración de la Junta General de ac cionistas que deba 
resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercic io anterior. 3. Los 
consejeros designados por cooptación ejercerán su c argo hasta la primera 
reunión de la Junta General de accionistas que se c elebre con 
posterioridad a su nombramiento.  
Artículo 25. Representación 1. Al Consejo de Administración designado 
por la Junta General corresponde el poder de repres entación de la 
Sociedad, con el ámbito necesario establecido en el  artículo 234 de la 
Ley de Sociedades de Capital, sin más limitaciones que las establecidas 
de la actuación de forma colegiada. 2. Podrá el Con sejo de Administración 
otorgar y revocar poderes generales o especiales co n las facultades que 
detalle, incluida la de sustituir o subapoderar tot al o parcialmente 
conforme a la Ley. En ningún caso podrán ser objeto  de delegación las 
facultades que la Ley no autoriza a delegar.  
Artículo 26. Retribución 1. Los consejeros tendrán derecho a percibir 
una retribución por el ejercicio de las funciones q ue les corresponde 



desarrollar en virtud de su pertenencia al Consejo de Administración 
como órgano colegiado de decisión de la Sociedad, a sí como a las 
comisiones de las que formen parte, consistente en (i) dietas de 
asistencia y (ii) una asignación fija anual atribui ble solo a aquellos 
consejeros que presidan comisiones del Consejo de A dministración 
constituidas conforme a lo previsto en el artículo 28 siguiente. El 
importe máximo de la remuneración anual correspondi ente al conjunto de 
los consejeros de la Sociedad conforme a lo previst o en este artículo 
deberá ser aprobado por la Junta General de accioni stas y permanecerá 
vigente en tanto no se apruebe su modificación. 2. Salvo que la Junta 
General determine otra cosa, la distribución de la retribución entre los 
distintos administradores se establecerá por decisi ón del Consejo de 
Administración, que deberá tomar en cuenta las func iones y 
responsabilidades atribuidas a cada consejero. 3. N o obstante, si alguno 
de los administradores prestase a la Sociedad servi cios por cargos para 
los que hubiere sido nombrado o por trabajos profes ionales o de cualquier 
otra índole que en la misma realice, la remuneració n que por este 
concepto reciba lo será en función del trabajo que desarrolle con arreglo 
a la legislación mercantil o laboral ordinaria. 4. Los miembros del 
Consejo de Administración de la Sociedad dispondrán , a cargo de ésta, 
de una adecuada cobertura de seguros frente a los r iesgos derivados de 
su cargo, en los términos y cantidades que sean nor males en compañías 
del sector  
Artículo 27. Prohibición de competencia Los Administradores no podrán 
dedicarse por cuenta propia o ajena al mismo, análo go o complementario 
género de actividad que constituya el objeto social , salvo autorización 
expresa de la Junta General.  
Artículo 28. Comisión de Auditoría y Supervisión de Riesgos 1. El Consejo 
de Administración creará y mantendrá en su seno con  carácter permanente 
e interno una Comisión de Auditoría y Supervisión d e Riesgos. En 
particular, corresponderán especialmente a la Comis ión de Auditoria y 
Supervisión de Riesgos las siguientes funciones: a)  Revisar 
periódicamente las Políticas de riesgos y proponer su modificación y 
actualización al Consejo de Administración; b) Aprobar la Política de 

contratación del auditor de cuen tas; c) Informar a la Junta General de 

Accionistas sobre cuestiones que en ella planteen l os accionistas en 
materia de su competencia; d) Supervisar la eficacia del control interno 

de la Sociedad, así como de sus sistemas de gestión de riesgos; e) 

Analizar, junto con los auditores de cuentas, las d ebilidades 
significativas del sistema de control interno detec tadas en el desarrollo 
de la auditoría; f) Supervisar el proceso de elaboración y presentación 

de la información financiera regulada; g) Proponer al Consejo de 
Administración, para su sometimiento a la Junta Gen eral de Accionistas, 
el nombramiento, reelección o sustitución de los au ditores de cuentas, 
de acuerdo con la normativa aplicable; h) Establecer las oportunas 

relaciones con los auditores de cuentas para recibi r información sobre 
aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo su i ndependencia, y 
cualesquiera otras relacionadas con el proceso de d esarrollo de la 
auditoría de cuentas, así como aquellas otras comun icaciones previstas 
en la legislación de auditoria de cuentas y en las restantes normas de 
auditoria; i) Recibir anualmente de los auditores de cuentas la 

confirmación escrita de su independencia frente a l a Sociedad o entidades 
vinculadas a ésta directa o indirectamente, así com o la información de 
los servicios adicionales de cualquier clase presta dos a estas entidades 
por los citados auditores de cuentas, o por las per sonas o entidades 
vinculados a éstos de acuerdo con lo dispuesto en l a legislación sobre 
auditoría de cuentas; y j) Informar previamente al Consejo de 
Administración respecto de la información financier a que, por su 
condición de cotizada, la Sociedad deba hacer públi ca periódicamente, 
debiendo asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan con los 
mismos criterios contables que las anuales y, a tal  fin, considerar la 



procedencia de una revisión limitada de los auditor es de cuentas. 2. Sin 
perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administrac ión podrá constituir 
además otros Comités o Comisiones, con las atribuci ones, composición y 
régimen de funcionamiento que el propio Consejo de Administración 
determine en cada caso.  
TITULO IV DEL EJERCICIO SOCIAL  
Artículo 29. Ejercicio social El ejercicio social de la Sociedad 
comenzará el 1 de enero y finalizará el 31 de dicie mbre de cada año.  
Artículo 30. Cuentas anuales 1. En el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir del cierre de cada ejercicio soci al, el Órgano de 
Administración deberá formular las cuentas anuales,  el informe de gestión 
y la propuesta de aplicación del resultado, así com o, en su caso, las 
cuentas y el informe de gestión consolidados. 2. A partir de la 
convocatoria de la Junta a celebrar dentro de los s eis meses siguientes 
a la fecha de cierre del ejercicio social y a cuya aprobación deben ser 
sometidos, cualquier accionista podrá obtener gratu itamente de la 
Sociedad estos documentos y el informe de los admin istradores en su 
caso; en la convocatoria de la Junta se recordará este derecho. También 

podrán los accionistas que representen al menos el cinco por ciento del 
capital social, examinar la contabilidad en el domi cilio social en unión 
de experto contable. 3. Una vez aprobadas las cuent as anuales, la Junta 
General resolverá sobre la aplicación del resultado  del ejercicio. 4. 
Si la Junta General acuerda distribuir dividendos, determinará el momento 
y la forma de pago, pudiendo también encomendar est a determinación al 
Consejo de Administración. La Junta General o el Co nsejo de 
Administración podrán acordar, en los términos lega lmente previstos, la 
distribución de dividendos a cuenta del ejercicio c uyas cuentas han de 
someterse a aprobación.  
Artículo 31. Verificación de las cuentas anuales Las cuentas anuales y 
el informe de gestión deberán ser revisados, en su caso, por auditores 
de cuentas en los casos y términos previstos por la  Ley y la normativa 
aplicable.  
"Artículo 32. Aplicación del resultado 1. La Junta resolverá sobre la 
aplicación de resultados con estricta observancia d e las disposiciones 
legales que resulten aplicables a la Sociedad en ca da momento. En 
particular, una vez cumplidas las obligaciones merc antiles que 
correspondan, la Junta acordará la distribución de los beneficios de la 
Sociedad de conformidad con el siguiente detalle: a ) El 100% de los 
beneficios procedentes de dividendos o participacio nes en beneficios de 
SOCIMIs u otras entidades análogas. b) Al menos el 50% de los beneficios 
derivados de la transmisión de inmuebles y acciones  o participaciones 
en SOCIMIs o entidades análogas, que se hayan lleva do a cabo respetando 
el plazo de tres años de mantenimiento de la invers ión. El resto de 
estos beneficios deberán reinvertirse en otros inmu ebles o 
participaciones afectos al cumplimiento del objeto social de la Sociedad, 
en el plazo de los tres años posteriores a la fecha  de transmisión. En 
su defecto, dichos beneficios deberán distribuirse en su totalidad 
conjuntamente con los beneficios, en su caso, que p rocedan del ejercicio 
en que finaliza el plazo de reinversión. Si los ele mentos objeto de 
reinversión se transmiten antes del plazo mínimo de  mantenimiento de la 
inversión, deberá distribuirse el 100% de los benef icios obtenidos 
conjuntamente con el eventual beneficio que proceda  del ejercicio en que 
se han transmitido los inmuebles en cuestión. c) Al  menos el 80% del 
resto de los beneficios obtenidos. 2. Los beneficio s líquidos se 
distribuirán entre los socios en proporción a su pa rticipación en el 
capital social. El reparto de los beneficios deberá  acordarse dentro de 
los seis meses posteriores a la conclusión de cada ejercicio y abonarse 
dentro del mes siguiente a la fecha del acuerdo de distribución. 3. 
Reglas especiales para la distribución de dividendo s a) Derecho a la 
percepción de dividendos. Tendrán derecho a la perc epción del dividendo 
quienes figuren legitimados en los registros contab les de la Sociedad 



de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensació n y Liquidación de 
Valores, Sociedad Anónima Unipersonal (lberclear) a  las 23.59 horas del 
día en que la Junta General de accionistas o, de se r el caso, el Consejo 
de Administración, haya acordado la distribución. b ) Exigibilidad del 
dividendo. Salvo acuerdo en contrario, el dividendo  será exigible y 
pagadero a los 30 días de la fecha del acuerdo por el que la Junta 
General o, en su caso, el Consejo de Administración  hayan convenido su 
distribución. c) Indemnización. En aquellos casos e n los que la 
distribución de un dividendo ocasione la obligación  para la Sociedad de 
satisfacer el gravamen especial previsto en el artí culo 9.2 de la Ley 
de SOCIMIs, o la norma que lo sustituya, el Consejo  de Administración 
de la Sociedad podrá exigir a los accionistas que h ayan ocasionado el 
devengo de tal gravamen que indemnicen a la Socieda d. El importe de la 
indemnización será equivalente al gasto por Impuest o sobre Sociedades 
que se derive para la Sociedad del pago del dividen do que sirva como 
base para el cálculo del gravamen especial, increme ntado en la cantidad 
que, una vez deducido el impuesto sobre sociedades que grave el importe 
total de la indemnización, consiga compensar el gas to derivado del 
gravamen especial y de la indemnización correspondi ente. El importe de 
la indemnización será calculado por el Consejo de A dministración, sin 
perjuicio de que resulte admisible la delegación de  dicho cálculo a 
favor de uno o varios consejeros. Salvo acuerdo en contrario del Consejo 
de Administración, la indemnización será exigible e l día anterior al 
pago del dividendo. A efectos ejemplificativos, se realiza a continuación 
el cálculo de la indemnización en dos supuestos dis tintos, de forma que 
se demuestra cómo el efecto de la indemnización sob re la cuenta de 
pérdidas y ganancias de la sociedad es nulo en ambo s casos: Asumiendo 
un dividendo bruto de 100 y un gravamen especial po r Impuesto sobre 
Sociedades del 19% y un tipo del Impuesto sobre Soc iedades del 0% para 
las rentas obtenidas por la Sociedad, el cálculo de  la indemnización 
seria el siguiente: Dividendo: 100, Gravamen especi al: 100 x 19% = 19, 
Gasto por IS del gravamen especial ("GiSgeg: 19, In demnización ("I"): 
19, Base imponible del IS por la indemnización ("Bl i"): 19, Gasto por 
IS asociado a la indemnización ("GISi): O, Efecto s obre la sociedad: I 
— GISge — GISi = 19 — 19 — 0= 0 Asumiendo un divide ndo bruto de 100 y 
un gravamen especial por Impuesto sobre Sociedades del 19% y un tipo del 
Impuesto sobre Sociedades del 10% para las rentas o btenidas por la 
Sociedad, el cálculo de la indemnización, redondead o al céntimo más 
próximo, sería el siguiente: Dividendo: 100, Gravam en especial: 100 x 
19% = 19, Gasto por IS del gravamen especial ("GISg e"): 19, Indemnización 
(1): 19+(19 x0,1)/((1-0,1))=21,1119, Base imponible  del IS por la 
indemnización ("Bli"): 21,11, Gasto por IS asociado  a la indemnización 
("GISi): 21,11 x 10% = 2,11, Efecto sobre la socied ad: I — GISge — GISi 
= 21,11 — 19 — 2,11= 0 d) Derecho de compensación. La indemnización será 
compensada con el dividendo que deba percibir el ac cionista que haya 
ocasionado la obligación de satisfacer el gravamen especial. e) Derecho 
de retención por incumplimiento de la prestación ac cesoria prevista en 
el artículo 38.3 siguiente. En aquellos casos en lo s que el pago del 
dividendo se realice con anterioridad a los plazos dados para el 
cumplimiento de la prestación accesoria, la Socieda d podrá retener a 
aquellos accionistas o titulares de derechos económ icos sobre las 
acciones de la Sociedad que no hayan facilitado tod avía la Información 
y documentación exigida en el artículo 38.3 siguien te una cantidad 
equivalente al importe de la Indemnización que, eve ntualmente, debieran 
satisfacer. Una vez cumplida la prestación accesori a, la Sociedad 
reintegrará las cantidades retenidas al accionista que no tenga 
obligación de indemnizar a la sociedad. Asimismo, s i no se cumpliera la 
prestación accesoria en los plazos previstos, la So ciedad podrá retener 
igualmente el pago del dividendo y compensar la can tidad retenida con 
el importe de la Indemnización, satisfaciendo al ac cionista la diferencia 
positiva para este que en su caso exista. f) Otras reglas. En aquellos 



casos en los que el importe total de la Indemnizaci ón pueda causar un 
perjuicio a la sociedad, el Consejo de Administraci ón podrá exigir un 
Importe menor al importe calculado de conformidad c on lo previsto en el 
apartado c) de este articulo."  
TÍTULO V DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN  
Artículo 33. Disolución La Sociedad  se disolverá por cualquiera de las 
causas enumeradas en la Ley de Sociedades de Capita l.  
Artículo 34. Liquidadores 1. Quienes fueren administradores al tiempo 
de la disolución quedarán convertidos en liquidador es, salvo que, al 
acordar la disolución, los designe la Junta General . 2. Si el número de 
aquellos fuere par, salvo acuerdo de la Junta que d ecida la disolución, 
cesará en el cargo el administrador que llevare men os tiempo en el 
ejercicio del cargo y, siendo varios, el de mayor e dad. 3. Cancelados 
los asientos relativos a la Sociedad, si apareciera n bienes sociales, 
los liquidadores deberán adjudicar a los antiguos s ocios la cuota 
adicional que les corresponda, previa conversión de  los bienes en dinero, 
cuando fuere necesario. 4. Para el cumplimiento de requisitos de forma 
relativos a actos jurídicos anteriores a la cancela ción de los asientos 
de la Sociedad, o cuando fuere necesario, los antig uos liquidadores 
podrán formalizar actos jurídicos en nombre de la S ociedad extinguida 
con posterioridad a la cancelación registra] de est a. Artículo 35. 
Inventario y balance final Los liquidadores formularán un inventario y 
un balance de la Sociedad con referencia al día en que se hubiere acordado 
la disolución, en el plazo de tres meses a contar d esde la apertura del 
periodo de liquidación.  
Artículo 36. Balance final Concluidas las operaciones de liquidación, 
los liquidadores someterán a la aprobación de la Ju nta General un balance 
final, un informe completo sobre dichas operaciones  y un proyecto de 
reparto entre los socios del activo resultante. La cuota de liquidación 
será proporcional a la participación de cada socio en el capital social, 
y no podrá ser satisfecha sin el previo pago a los acreedores del importe 
de sus créditos o sin consignarlo en una entidad de  crédito del término 
municipal en que radique el domicilio social.  
Artículo 37. Escritura pública de extinción A la escritura pública de 
extinción de la Sociedad se incorporará el balance final de liquidación 
y la relación de los socios, en la que conste su id entidad, y el valor 
de la cuota de liquidación que les hubiere correspo ndido a cada uno.  
TÍTULO VI OTRAS DISPOSICIONES  
" Artículo 38. Prestaciones accesorias Las acciones de la Sociedad llevan 
aparejada la realización y cumplimiento de las pres taciones accesorias 
que se describen a continuación. Estas prestaciones , que no conllevarán 
retribución alguna por parte de la Sociedad al acci onista en cada caso 
afectado, son las siguientes: 1. Comunicación de pa rticipaciones 
significativas a) El accionista estará obligado a c omunicar a la Sociedad 
las adquisiciones de acciones, por cualquier titulo  y directa o 
indirectamente, que determinen que su participación  total alcance, 
supere o descienda del 5% del capital social y suce sivos múltiplos. b) 
SI el accionista es administrador o directivo de la  Sociedad, esa 
obligación de comunicación se referirá al porcentaj e del 1% del capital 
social y sucesivos múltiplos. c) Las comunicaciones  deberán realizarse 
al órgano o persona que la Sociedad haya designado al efecto y dentro 
del plazo máximo de los cuatro días hábiles siguien tes a aquel en que 
se hubiera producido el hecho determinante de la co municación. d) La 
Sociedad dará publicidad a tales comunicaciones de acuerdo con las reglas 
del Mercado Alternativo Bursátil desde el momento e n que sus acciones 
sean admitidas a negociación en el mismo. 2. Pactos  parasociales a) El 
accionista estará obligado a comunicar a la Socieda d los pactos que 
suscriba, prorrogue o extinga y en virtud de los cu ales se restrinja la 
transmisibilidad de las acciones de su propiedad o queden afectados los 
derechos de voto que le confieren, de conformidad c on lo establecido en 
la Ley. b) Las comunicaciones deberán realizarse al  órgano o persona que 



la Sociedad haya designado al efecto y dentro del p lazo máximo de los 
cuatro días hábiles siguientes a aquel en que se hu biera producido el 
hecho determinante de la comunicación. c) La Socied ad dará publicidad a 
tales comunicaciones de acuerdo con las reglas del Mercado Alternativo 
Bursátil desde el momento en que sus acciones sean admitidas a 
negociación en el mismo. 3. Información de carácter  fiscal a) Todo 
accionista que (i) sea titular de acciones de la So ciedad en porcentaje 
igual o superior al 5% del capital social o aquél p orcentaje de 
participación que prevea el artículo 9.2 de la Ley de SOCIMIs, o la 
norma que lo sustituya, para el devengo por la Soci edad del gravamen 
especial por Impuesto sobre Sociedades (a efectos d e este artículo, la 
" Participación Significativa'), o (ii) adquiera acci ones que supongan 
alcanzar, con las que ya posee, una Participación S ignificativa en el 
capital de la Sociedad, deberá comunicar estas circ unstancias al Consejo 
de Administración. b) Igualmente, todo accionista q ue haya alcanzado esa 
Participación Significativa en el capital social de  la Sociedad, deberá 
comunicar al Consejo de Administración cualquier ad quisición posterior, 
con independencia del número de acciones adquiridas . c) Igual declaración 
a las indicadas en los apartados a) y b) precedente s deberá además 
facilitar cualquier persona que sea titular de dere chos económicos sobre 
acciones de la Sociedad, incluyendo en todo caso aq uellos titulares 
indirectos de acciones de la Sociedad a través de i ntermediarios 
financieros que aparezcan formalmente legitimados c omo accionistas en 
virtud del registro contable pero que actúen por cu enta de los indicados 
titulares. d) Junto con la comunicación prevista en  los apartados 
precedentes, el accionista, o el titular de los der echos económicos, 
afectado deberá facilitar al Secretario del Consejo  de la Sociedad: (i) 
Un certificado de residencia a efectos del correspo ndiente impuesto 
personal sobre la renta expedido por las autoridade s competentes de su 
país de residencia. En aquellos casos en los que el  accionista resida 
en un país con el que España haya suscrito un conve nio para evitar la 
doble imposición en los impuestos que gravan la ren ta, el certificado 
de residencia deberá reunir las características que  prevea el 
correspondiente convenio para la aplicación de sus beneficios. (ii) Un 
certificado expedido por persona con poder bastante  acreditando el tipo 
de gravamen al que está sujeto para el accionista e l dividendo 
distribuido por la Sociedad, junto con una declarac ión de que el 
accionista titular es beneficiario efectivo de tal dividendo. El 
accionista o titular de derechos económicos obligad o deberá entregar a 
la Sociedad este certificado dentro de los diez día s naturales siguientes 
a la fecha en la que la Junta General o en su caso el Consejo de 
Administración acuerde la distribución de cualquier  dividendo o de 
cualquier importe análogo (reservas, etc.). e) Si e l obligado a informar 
incumpliera la obligación de información configurad a en los apartados 
a) a d) precedentes, el Consejo de Administración p odrá presumir que el 
dividendo está exento o que tributa a un tipo de gr avamen inferior al 
previsto en el articulo 9.2 de la Ley de SOCIMIs, o  la norma que lo 
sustituya. Alternativamente, el Consejo de Administ ración podrá 
solicitar, con cargo al dividendo que corresponda a l accionista, un 
informe jurídico a un despacho de abogados de recon ocido prestigio en 
el país en el que el accionista resida para que se pronuncie sobre la 
sujeción a gravamen de los dividendos que distribuy a la Sociedad. El 
gasto ocasionado a la Sociedad será exigible el día  anterior al pago de! 
dividendo. O Queda autorizada a todos los efectos l a transmisión de las 
acciones de la Sociedad (incluyendo, por consiguien te, esta prestación 
accesoria) por actos inter vivos o mortis causa. g)  El porcentaje de 
participación igual o superior al 5% del capital al  que se refiere el 
apartado a) precedente se entenderá (i) automáticam ente modificado si 
variase el que figura previsto en el artículo 9.2 d e la Ley de SOCIMIs, 
o norma que lo sustituya, y, por tanto, (10 reempla zado por el que se 
recoja en cada momento en la referida normativa. 4.  Queda autorizada a 



todos los efectos la transmisión de las acciones de  la Sociedad 
(incluyendo, por consiguiente, las prestaciones acc esorias recogidas en 
este artículo) por actos 'inter vivos" o mortis cau sa."  
Artículo 39. Exclusión de negociación Desde el momento en el que las 
acciones de la Sociedad sean admitidas a negociació n en el Mercado 
Alternativo Bursátil, en el caso en que la Junta Ge neral adopte un 
acuerdo de exclusión de negociación de sus acciones  de dicho mercado que 
no estuviese respaldado por la totalidad de los acc ionistas, la Sociedad 
estará obligada a ofrecer a los accionistas que no hubieran votado a 
favor la adquisición de sus acciones al precio que resulte de la 
regulación de las ofertas públicas de adquisición d e valores para los. 
supuestos de exclusión de negociación. Artículo 40. Fuero para la 
resolución de conflictos Para todas las cuestiones litigiosas que puedan 
suscitarse entre la Sociedad y los accionistas por razón de los asuntos 
sociales, tanto la Sociedad como los accionistas, c on renuncia a su 
propio fuero, se someten expresamente al fuero judi cial de la sede del 
domicilio social de la Sociedad, salvo en los casos  en que la normativa 
aplicable imponga otro fuero.  

 


